
RESOLUCION GRANDES USUARIOS 
ELECTROINTENSIVOS

REUNIÓN INFORMATIVA

SUBSECRETARÍA DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA



OBJETIVO DE LOS REQUISITOS ART.6° Y ANEXO V

 Promover que las empresas beneficiarias comiencen a implementar medidas de gestión sistemática de sus
consumos para una mejora del desempeño energético de sus instalaciones que redundará directamente en
una reducción de sus costos e impactará positivamente en su productividad.

 La información proporcionada por las empresas será procesada por la Subsecretaría de Ahorro y Eficiencia
Energética del Ministerio de Energía y Minería a efectos de determinar los usos típicos de energía en los
diferentes sectores/subsectores involucrados para identificar, definir y priorizar programas y políticas de
eficiencia energética.

 Los requisitos establecidos en el Artículo 6° y el Anexo V de la Resolución son de cumplimiento obligatorio
para todas las empresas que soliciten el beneficio.



TALLERES DE CAPACITACIÓN

Se dictarán 3 talleres virtuales para las empresas beneficiarias, con el objetivo de explicar con mayor detalle el
presente procedimiento y facilitar un espacio de consultas.

 VIERNES 30/6- Taller introductorio sobre requerimientos del Anexo V Resolución Grandes Usuarios
Electrointensivos.

 VIERNES 14/7- Taller sobre datos e información requerida en el primer entregable solicitado en Anexo V
Resolución Grandes Usuarios Electrointensivos.

 VIERNES 15/9- Taller sobre datos e información requerida en el segundo entregable solicitado en Anexo V
Resolución Grandes Usuarios Electrointensivos.



PREGUNTAS FRECUENTES

https://www.minem.gob.ar/www/835/26504/resolucion-conjunta-1-2017-ministerio-de-produccion-ministerio-de-energia-y-mineria-preguntas-frecuentes.html



SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA ENERGÍA



ENERGIA

MANTENIMIENTO

PERSONAL
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FIJOS

OTROS 
VARIABLES

Margen Bruto = $ productos - $ materia prima

Margen Neto = Margen Bruto  – Costos Operativos

CONSUMOS ENERGÉTICOS DE UNA INDUSTRIA 
ENERGOINTENSIVA

Mayor % de los gastos 
gestionables



facilita la reducción de … 

• Consumos energéticos

• Costos operativos asociados

• Emisiones de gases de efecto invernadero

SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA ENERGÍA



SGEn 

ISO 50.001

PLAN

DO

CHECK

ACT

•Política, objetivos, 
metas.

•Recursos

PLAN

• Formación

•Comunicación

•Documentación

•Control Operacional

DO

•Auditorias Internas

•Acciones Correctivas y 
Preventivas

CHECK

•Revisión por la 
Dirección

ACT

•Revisión  energética.

• LB.

• IDEn.

PLAN

•Diseño

•Compras

DO

•Monitoreo 

•Medición

•Verificar los resultados 
del plan de acción

CHECK

•Revisión del DE.

•Revisión de los IDEn.

ACT

Aspectos de 
Gestión

Aspectos
Técnicos

SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA ENERGÍA



4.4.3 REVISIÓN ENERGÉTICA

La organización debe desarrollar, registrar y mantener una revisión energética. La metodología y el criterio utilizados para desarrollar la 

revisión energética deben estar documentados. Para desarrollar la revisión energética, la organización debe:

a) analizar el uso y el consumo de la energía basándose en mediciones y otro tipo de datos, es decir:

— identificar las fuentes de energía actuales;

— evaluar el uso y consumo pasados y presentes de la energía;

b) basándose en el análisis del uso y el consumo de la energía, identificar las áreas de uso significativo de la energía, es decir:

— identificar las instalaciones, equipamiento, sistemas, procesos y personal que trabaja para, o en nombre de, la organización que afecten 

significativamente al uso y al consumo de la energía; 

— identificar otras variables pertinentes que afectan a los usos significativos de la energía;

— determinar el desempeño energético actual de las instalaciones, equipamiento, sistemas y procesos relacionados con el uso significativo de 

la energía;

— estimar el uso y consumo futuros de energía;

c) identificar, priorizar y registrar oportunidades para mejorar el desempeño energético.

NOTA Las oportunidades pueden tener relación con fuentes potenciales de energía, la utilización de energía renovable u otras fuentes de 

energía alternativas tales como la energía desperdiciada.

La revisión energética debe ser actualizada a intervalos definidos, así como en respuesta a cambios mayores en las instalaciones, 

equipamiento, sistemas o procesos.
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Identificar, priorizar y registrar TODAS las oportunidades 
para mejorar el desempeño energético 

OPORTUNIDADES DE MEJORA

 Actitudinales

 Baja inversión / Mantenimiento

 Alta inversión / Salto tecnológico

REVISIÓN ENERGÉTICA
OPORTUNIDADES DE MEJORA



CASOS DE ÉXITO EN ARGENTINA



CASO 1 - PROFERTIL

• Certificación del SGE en 2013

• Proyecto del 2015: Ampliación y Ahorro Energético. Aumento de producción 
en un 11% y reducción de un 10% del consumo de gas por tonelada de Urea. 
Autogeneración del 24% de la energía eléctrica.

http://www.profertil.com.ar/RRS/reportesustentabilidad2015/reporte2015largo/reporte2015largo.html#p=71



CASO 2 – CT GENELBA

http://www.cleanenergyministerial.org/Genelba_Argentina

Beneficios
• Reducción del consumo interno sin

inversión en 7635 MWh. Por reducción
del consumo industrial por cambio de la
lógica de control en ventiladores
(refrigeración) y por campañas de
concientización en el uso racional de la
energía.



CASO 3 – Terminales Río de La Plata

Las fuentes de energía utilizadas en la Terminal son: 
 Eléctrica: por el uso de grúas pórtico, iluminación (operativa y administrativa) y estaciones reefer

(contenedores refrigerados). 

 Combustibles (gasoil): para el uso vehículos internos (ITV, camionetas, Forklifts), y grúas RTG. 

 Gas: instalaciones del comedor y de los vestuarios.

La evolución de los consumos de energía fue la siguiente: 

http://www.agsustentable.com/reportes/TRP_Reporte_Sustentabilidad



PREESENTACIÓN DEL TRÁMITE A 
DISTANCIA (TAD)



TRÁMITE A DISTANCIA (TAD)

https://www.youtube.com/playlist?list=PLne4_z7xcSw8tBlHzpjvmXAMb1f1X5Tqa

Trámite a distancia (TAD): Es una plataforma que permite al ciudadano realizar trámites ante la 
administración pública de manera virtual desde una PC, pudiendo gestionar y llevar el seguimiento de 
los mismos sin tener que acercarse a una mesa de entrada. 

https://www.youtube.com/playlist?list=PLne4_z7xcSw8tBlHzpjvmXAMb1f1X5Tqa


TRÁMITE A DISTANCIA (TAD)



TRÁMITE A DISTANCIA (TAD)



TRÁMITE A DISTANCIA (TAD)



CONSULTAS

Ante cualquier consulta referida al ANEXO V , enviar mail a la siguiente casilla: 

sge@minem.gob.ar

mailto:sge@minem.gob.ar


GRACIAS


